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García.—Página 1338. 

Otra id. a los Armeros D. Edelmiro Alvarez Gonzá-
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1339 y 1340. 

Servicio Nacional de Timbre y Monopolios (lotj; I 
rías).—^Anuncio declarando nulo para el público, 
por extravío, el billete número 39.540, del sorteo 
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JEFATURA DEL ESTADO 
L E Y 

E n cons ide rac ión a la o b r a de r econs t rucc ión , r e o r g a n i r a c i ó n y f o m e n t o económico que b' 
t u m b e al E s t a d o , p o r d i c t a d o s indec l inab les de l a r e a l i dad y p o r exigencia" d e las aspiraciones na'| 
c ionales , es l l egado el m o m e n t o de fo r t a l ece r las f a c u l t a d e s g u b e r n a t i v a s en ma te r i a bancaria, 

C o n s a g r a d o p o r el F u e r o de l T r a b a j o el p r inc ip io de la in ic ia t iva p r i v a d a , no se trata, como| 
f ác i lmen te se a lcanzará , de sup r imi r lo en la e s fe ra del c réd i to . L a p r e s e n t e L e y pretende, convis' 
t a s a la r e a l i dad b a n c a r i a de la pos t -gue r r a , e s tab lece r u n o s p o d e r e s qué , p o r su mera existencia, 
p u e d a n tener en la m a y o r í a de los cásos s a l u d a b l e s y ef icientes e fec tos . 

L a evolución del derecKo b a n c a r i o m u n d i a l y las caracter ís t icas q u e en t a n t o s países prese"' 
t a , a b o n a n u n a reso luc ión , p o r a ñ a d i d u r a , jus t i f i cab le con p e c u l i a r i d a d e s españolas . 

E n su v i r t u d , , ' 

D I S P O N G O : 

Articulo p r imero .—Se, m a n d e n e n en v igor l a s f a c i d t a d e s c o n c e d i d a s al Min is te r io de HJÍ" 
d a p o r la L e y d e O r d e n a c i ó n Banca r i a y él D e c r e t o de d o s de m a r z o d e mi l novecientosW®*» 

y ocho. 
Artículo se^^unc/o.—Corresponde, a d e m á s , al M i n i s t r o d e H a c i e n d a : a ) Determinar las 

m a s d e carácter genera l de la pol í t ica del crédi to , b ) F o r m u l a r a u n B a n c o o Banquero indica"" 
nes especiales sobre la pol í t ica de c réd i to q u e p r a c t i q u e , q u e n o se ref ieran , salvo c u a n d o 

lo autor ice , a operac iones concretas , c) D i s p o n e r inspecc iones ocas iona les de un Banco o 
q u e r o en la f o r m a q u e en la r e so luc ión se • e spec i f i que . . 

Artículo í e r c á r o . — C o r r e s p o n d e al C o n s e j o d e M i n i s t r o s , a p r o p u e s t a de l Minis t ro ¿^ 
d a : a ) A c o r d a r el e s t a b l e c i m i e n t o ' d e u n a i n t e r v e n c i ó n en el g o b i e r n o o administración 
B a n c o o B a n q u e r o d e t e r m i n a d o , b ) A c o r d a r la s u s p e n s i ó n de ope rac iones o la liquidación 
í a n c o o B a n q u e r o d e t e r m i n a d o . , 

E n las reso luc iones d e r i v a d a s de este a r t í cu lo , s e especi f icarán las moda l idades P®"̂ "̂ 'jjj 
Artículo cuarto—LAS r e so luc iones a q u e se i efiere el a r t í cu lo te rcero de esta Ley 
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Previamente, la fo imac ión de exped ien te , con a u d i e n c i a del B a n c o o B a n q u e r o i n t e r e s a d o y d ic -
tamen del Conse jo N a c i o n a l del C r é d i t o . N o ob s tan te , en casos d e j u s t i f i cada u rgenc i a , p o d r á n 
adoptarse las refer idas resoluciones , con e x c e p c i ó n d e la re la t iva a la l i q u i d a c i ó n d e u n B a n c o o 
^ n q u e r o , sin esperar la sus tanc iac ión del e x p e d i e n t e , q u e d e b e r á incoa r se en t o d o caso, y cuya re-
solución definit iva conf i rmará o revocará el a c u e r d o an te r io r a d o p t a d o con ca rác te r d e u rgenc ia . 

Artículo quinto.—Quedan d e r o g a d a s las d i s p o s i c i o n e s q u e se o p o n g a n al c u m p l i m i e n t o d e 

lo establecido en los p receden tes a r t ícu los . 
Así lo d i spongo p o r la p resen te Ley , d a d a en B u r g o s a veint is ie te de a g o s t o de mil n o v e c i e n t o s 

treinta y ocKo.—III A ñ o T r i u n f a l , 

F R A N C I S C O F R A N C O 

GOBIERNO DE LA NACION 
I- M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

lar-
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La Ley Orgánica de la Administración Cení raL 
estableció en el Ministerio de Hacienda un Servicio 
Nacional de Banca. El complejo de cuestiones pal-
pitantes, que a esta materia afecta, dió justificación 
sobrada a tal creación. Mas, como dichas cuestiones 
esSán diseminadas por todo el cuerpo de la econo-

! mía nacional, no basta, evidentemente, con haber 
cima a la Organización Central, si no que, 

además, es necesario que del Centro irradien ór-
ganos provinciales. Cierto, que los asuntos relativos 
á Movilización de fondos depositados en Estableci-
mientos de crédito vienen siendo resueltos por las 
Juntas de Autorizaciones que creó el Decrgto de 
dpce de septiembre de mil novecientos treinta y 
seis; mas todos aquellos que se refieren a ihoviliza-
a ó n de depósitos bancarios de titulos, reclamacio-
nes contra denegaciones de canje de billetes, cues-
'trones relativas a oficinas bancarias abandonadas , 
ctEctera, no cuentan hoy con un órgano provincial 
flue específicamente provea a "su resolución o sim-
ple trámite: 

•De ahí la necesidad de dotar al Servicio Nacio-
nal de Banca de ramificaciones provinciales, siquie-
ra sea a titulo provisional, en las cuales vengan a 
toncentrarse todas tstas cuestiones, con absorción 
pe las funciones propias de las Juntas de Autori-
íaciones para no quebrar la unidad de actuación 
aue en k vida administrativa debe imperar, evi-

.^tando en lo posible la variedad de organismos. 

/ Tales motivos, y la previsión de ulteriores actua-
^ones frente a los caldos bancarios del periodo mar-

^ sta que requerirán puntos de apovo d i fundidos 

itíí' l e ^ D c a "" f - n d a m e n t a r el siguien-
rjirífr 

i:3' 

0 
acio' 
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Bañ' 
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En consecuencia, a propuesta del Minis t ro de 
Llacienda, y previa deliberación del Conse jo de Mi-
nistros, 

^ D I S P O N G O : 

Artículo primero —Se crea en las Delegaciones 
de Hacienda, con carácter transitorio, la Sección 
"Provincial de Banca, al f rente de la cual existirá un 
Jefe, funcionar io de Hacienda, designado por el 
Ministro del Ramo. El Jefe de la Sección Provin-
cial de Banca dependerá del Delegado de Hac ien-
da, en el o rden provincial, y, en el Central , del 
Jefe del Servicio Nac iona l de Banca, Moneda v 
Cambio. 

Artícu-o segundo.—Corresponderá a las Seccio-
nes provinciales de Banca: 

a) Autor izar los movimientos de fondos res-
tryigidos, depositados en Bancos y Ca j a s de A h o -
rro, cuando las extracciones mensuales superen los 
límites establecidos en el D.ecreto de cuatro de ju-
nio de mil novecientos t reinta y ocho. Las Secciones 
provinciales podrán delégar esta facultad, dando 
conocimiento al Servicio Nacional . 

b) Autor izar los movimientos de depósitos ban-
carios de valores que la O r d e n de siete de junio 
pasado remitió a la competencia de las Delegacio-
nes de Hacienda. 

c) Tramitar las reclamaciones interpuestas con-
tra los canjes ordinarios de billetes denegados por 
las sucursales del Banco de España, sometiendo loa 
expedientes al Tr ibuna l competente para su resolu-
ción. 

d ) N o m b r a r depositarios de los libros, valore», 
efectos, documentos y disponibil idades que p u e d a n 
quedar en locales abandonados de Bancos o Ban-
queros que no tengan sucursales, o legítimos re-» 
Dresentautes en la Zona Nac ionaL 

mOrn 
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e) E jecutar las demás operaciones que se le 
encomienden por el Jefe del Servicio Nacional de 
Banca o por disposiciones ulteriores. 

Artículo tercero —La constitución de las Seccio-
nes provinciales de Banca se realizará mediante 
O r d e n e s del Ministerio de Hacienda. A las provin-
cias cuya capital esté pendiente de liberación, se 
extenderá la competencia del j e fe de la Sección de 
Banca de la capital más próxima, salvo disposición 
en contrario. 

Articulo cuarto.—LA institución de la Sección 
de Banca en una provincia determinada, y, en su 
caso, la ampliación de competencia a parte de una 
provincia contigua, producirá la automática extin-
ción de la Junta de Autor l raciones dimanada del 
Decreto de doce de septiembre de mil novecientos, 
treinta y seis, la cual deberá traspasar a la Sec-
ción provincial su documentación y archivo. 

Artículo quinto." Cuando se produjera la su-
presión de la Junta de Autorizaciones en una pro-

vincia, los acuerdos de canje de billetes por vittuj 
de lo dispuesto en la Orden de diez de julio de ni) 
novecientos treint.a y siete, corresponderán a la su-
cursal del Banco de España, procediendo, contra ]j| 
resoluciones denegatorias de ésta, la interposidóji 
de alzada ante el Tr ibunal de canje ordinario de fe 
lletes, que al efecto deberá constituirse si ya/io/j 
estuviere. 

Artículo sexio.- Se faculta al Ministro de Hi. 
cienda para dictar las disposiciones convenientes al 
cumplimiento de lo prescrito en los artículos ante-
riores. 

Así. lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Burgos a veintisiete de ?."-osto de inil ñoveciento! 
treinta y ocho.—III A ñ o Triunfal . 

F R A N C I S C O FRANCO 

El Mínisfro de Hacienda. 
Andrés Am'zdo y Reygcndaud 

de ViUehardef. i 

AAÍNISTERÍO DE HACIENDA 

i t : ; 

OPIÍENES 

limo. Sr.: En orden al mejor 
cumplimiento de lo establecido en 
el articulo segundo de la Ley de 
27 de agosto de 195S, que faculta 
al r4inisterio de Hacienda para ' 
determin.-'- las normas de carácter 
general de la política del crédit ), 

f irocede que el Comité Central de 
a Banca Española se atenga a k s 

reglas insertas a continuación: 
LS—Las normas fundamenta les 

de la política de crédito serán co-
municadas a los Bancos y Bnnc^u','-

. ros privados por conducto del Co-
mité Central de la Banca F'siDatño-
la, que. sin perjuicio de las facul-
tades del Ministerio de Haciend.í, 
deberá vigilar el cumpliíiiíento do 
dichas normas y de las disposicio-
nes que se dicten en relación con 
la Banca. 

2."—Las peticiones, informes y 
mociones de la Baiíca privada, re-
lativas a cuestiones de carácter ge-
neral, se elevarán a los Ministerios 
correspondientes por conducto dol 
citado Comité. 

3.S—Mientras no se reinstale 
AdministiT.-.ión Central del Esta-
do c:i Madrid, el domicilio del Co-
mité radicará en la plaza donde 
resida el Ministerio de Hacienda. 

Lo que comunico a V. 1. pava 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. í . muchos año'í. 
Burgos. 5 de sei.:tiembre de 1958. 

III A ñ o Tr iunfa l . 
A M A D O . 

Sr. Jefe del Servicio Na : iona l de 
Banca, Monedn y Cambio. 

limo. Sr.: Absorbidas las fun-
ciones ejecutivas de la Comisar!.i 
de la Banra privada y de^ Consejo 
Superior Br.ncario por el Ministe-
rio de Hacienda, en virtud del De-
creto de 2 de marzo último, in-
cumbe a este Denart-.mento r;-," 
taurar la cor-liruidad de las series 
estadísticas que por el citado Con-
sejo se o]-bo'--ban, si bien ad.iD-
tándose a la,"̂  limitaciones y carác-
terístif-.- de la realidad nresentc, 
intor'n no se nuedan aplicar mé-
todos más perfectos. 

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disnoner: 

1.9 —Los ' B.^ncos y Banaueros 
privados, esparoles, que .éjerz^in 
en territorio liberado, rc^i t iván 
mensualinente al Servicio Nacio-
nal de Banca, Moneda y Cambio 
un estr.do ajustado al modelo que 
se contiene en pl r/ieio de la p r c 
sente Orden . El es+'do habrá de 
rev.iitirse ni citado Servicio antes 
de! di-i 2 5 . m e s siguiente al oue 
se refiera, lil nrimer estado se d.--
dicará al nró;;imo mes de octubvc, 
y. en consecuencia, el envío debe-
rá practicarse antes del 25 de no-
viembre inm"dinto. 

2.9 — Los Bancos v Bragueros 

Que en lo sucesivo sean oLjetodt 
liberación, sin haber tenido liasli 
entonces oficina alguna en la ÍOPI 
Nacional , iniciarán el cumplimiin-
tq de la obli.'?ación establecida tJ 
el número anterior con referencia 
al primer mes natural siguiente! 
su liberación, 

3 . 9 — La obligación preceptuadj 
en los números ante'-iore.s seti 
rumol imcniada cerca dfl Senic» 
Nacional de P í n c a , Moneda' 
Cambio por la oficina d e c?.daB» 
co o B a n n u c r o que ac túe con» 
Central , la cual deberá totafei 
los datos de sus Sucursales í 
Agencias. 

4 . 9 — F l estado mensual quepra-
cribe el número 1 .9 de la pres™!' 
Orden deberá ser tarnl̂ ién refflit' 
do al Servipio Nacional de Banji 
por 1-. Banca extranjera opera® 
en Esnaña y con relación a' 
oneraciones que realice cnw- ' 
Nacional . ., 

5 . 9 - E l mencion-^do ServiMÍ' 
drá reclamar en todo momento,̂  
cualquier B a r - o o Banquero» . 
:-Antc on Esn.,ñr.. los datos estaj 
ticos de carácter general q«e 
me necesarios. , 

Lo quí? comunico a ^ •. 
su conocimiento v exacta eiet , 

Dios guarde a V. I. m f f ® 
Buv-os 5 de seotiemb're de 

q i Año Triunfal 

Sr. 

AMADO. 
Jefe del Se, vicio Nacional 
anca, M o n c d . Y C a m ' ^ ' " ' I Ban 
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f SE Í E F Í E R E LA" O R D E N A N T É l i l Ó f t 

B A N C O 

M e s . . t , „ , . r , . , . , . .de 19. 

I.—ELEMENTOS DEL AClTvO 
P E S E T A S 

1. Ca ja en fin de mes . . . •••• ••• ••• ••• 
2. Saldos de cuenta corriente en Banca privada, a fin de mes .... .... .... ;...: ••• .•• 
3. Efectos de comercio hasta 90 día-s, descontados durante el mes , . . . 
4. Créditos concedidos durante el mes . . . ••• 
5. Fondos públicos, adquir idos por cuenta propia, durante el r . ies. . . 
6. Otros valores, adquir idos p or . cuenta -oropia, durante el mes .... i,.,., ..... .•• ..... --jl ¿.-t. ĵ ,... .i-i .-.i- í.-j; 

1 1 . — E L E M E N T O S D E L P A S I V O 

7. Créditos obtenidos de Banca privada durante el mes . . . ..'. . . . . . . 
8. Acreedores a la vista, en f in de mes . . . ...... . . . 
9. Acreedores hasta el plazo d'e u n mes, en fin de mes ' 
10. Acreedores a mayores pl.izos, en fin de mes . . . ».;.. .... . . . ..... 

Fecha v firma del Director 

oo 
Si 

t í 

R m 
H 1—< 

Z 
O 

Q > 
r 
d 
P 
M 
> 

O 
o 

to o 

m 
M 

Oí 

w 

U5 
00 

N O T A 

Er. "Caja'" nci se computará más que el dinero reconocido poi cl Gobierno K'acic-r.al. En los conceptos a, 8. 9 y ; o s» r?n;5i i t - r á n exchisiva.iicr.ts los s.Mdos h^ 
br?s y lo-.- restringidos, c o a exclusión'total de los bloqueados. E n los conceptos 4 V 7 cifrarán ios créditos conco.üdos y :us obteniu;-,, rcspcct!v,.men:e. h,K-uT,üC 
d- h disirosición efectiva de los mismos. L o s títulos mobiliarios adquiridos Cpnceptos 5 y 6) se estimarán por su precio dt costo. L.n ios conceptos t¡, 9 y 10 no si com 
I.t^nderán los acreeiotes aue seaji Bancos o Banaueto^. 

'TJ 
> 
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l(Habiéndose padecido error de im-
prenta en -la publicación de la Or-
den de este Ministerio (B. O. ná-

*^meto 80 , fecha \9> de septiembre <^e 
1 9 3 8 ) , se reproduce a continuación 
-debidamente rectificada): 

Timo. Sr.: La necesidad impe-
tiosa de una pronta, colaboración 
de la Banca Privada en la restau-
rc>:ión de la.normalidad de las ciu-
dades y plazas que. nuestro Ejérci-
to va liberando, determinan a este 
Ministerio a precisar las siguien-
tes normas: 

L2—Toda sucursal, sede o agen-
cia de Banco español radicante en 
plaza.-que se libere, deberá iniciar 
su reapertura coincidiendo con el 
comienzo del período de canje de 
billetes en la respectiva plaza; si. 
no lo hiciere antes. 

2.S—A este fin, los órganos di-
rectores radicantes en territorio ya' 
liberado, de los Bancos, tomarán 
las medidas oportunas con la pre-
visión necesaria, principalmente en 
cuanto se refiere a personal, libros, 
impresos, material, disponibilida" 

des e instrucciones sobre el dere-
cho vigente. 

3.3—Se exceptúan de la obliga-
ción prescrita en el número pri-
mero de esta Orden, las oficinas 
bc-incarias que, encontrándose aban-
donadas en el momento de la li" 
beración, pertenezcan a un Esta-
blecimiento de crédito sin sucur-
sales en el territorio anteriormen-
te liberado. 

4.3—No obstante, los Bancos, 
aun ' no hallándose comprendidos 
en el número anterior, podrán so-
licitar del Ministerio de Flacienda, 
si mediare ctasa suficiente, el apla-
zamiento de la reapertura prescri-
ta en el número primero, por un 
plazo determinado. 

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Burgos, 5 de septiembre de 195S. 
III Añ'o Triunfal . 

• A M A D O . 

Sr. Jefe del Servicio N^icional de 
Banca, Moneda y Cambio. 

l ' l 

MINISTERIO DE ORGANIZA-
CION Y ACCION SINDICAL 

¡ O R D E N 

limo. Sr.: Habiéndose dirigido 
a este Ministerio la Cooperativa 
•'de Funcionarios Públicos de Pal-
rma de Mallorca, manifestando que 
ipor el personal de algún Cuerpo 
'de aquella guarnición asociado en 
ídicha entidad, que percibe sus de-
/vengos por anticipado, en virtud 
.ídc la Orden de Secretaria de Gue-
r r a de 21 de enero último, se ofre-
jcen reparos para admitir que les 
'sean deducidos de sus sueldos los 
importes correspondientes de los 

f iedidos de géneros efectuados, en 
a Cooperativa a que pertenecen, 

este Ministerio ha acordado: 
1.2 Recordar que estando en 

blcno vigor el Real Decreto de 21 
¡de diciembre de 1920 por el cual 
se crearon las Cooperativas de 
Funcionarios, debe ser éste fiel-
)mente observado por todos los so-
)cios de dichas entidades en toda 
BU extensión y muy específica-
Urente en su articulo noveno que 
.Sdetermina que: 

"Los anticipos, mensuales, que 
los socios reciban en géneros de 
l a s Cooperativas, les serán com-
p u t a d o s como una parte del suel-
,ído o asignación aue deban perci-

bir por el mes corriente. En su 
virtud las Cooperativas remitirán 
a los respectivos Habili tados o Pa-
gadores, en plazo oportuno, las 
facturas en que se detallen los gé-
neros servidos y en las que se con-
signará el recibí del socio, y los 
Habili tados o Pa.gadores reembol-
sarán directamente a las Coopera-
tivas el importe de tales facturas, 
con cargo al sueldo o haber men-
sual del socio, devolviendo a éste 
las facturas y entregándole el res-
to de su asignación en metálico." 

2-2 En consecuencia, los Habi-
litados o Pagadores deberán tener 
en cuenta el cumplimiento del 
transcrito articulo noveno del De-
creto de 21 de diciembre de 1920 
y retendrán a los funcionarios a 
quienes correspondan al abonár-
sele sus haberes mensuales, los 
importes de las facturas que hu-
bieran producido V voluntariamente 
dichos funcionarios en las Coope-
rativas de consumo de que sean 
socios. 

, Por Dios, por España y su Re-
volución Nacional-Sindicalista. 

Santander, 17 de septiembre d ^ ' 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . 

PEDRO GONZALEZ BUENO. 

Ilmp. ST, Subsecretario de este 
Ministerio. 

MiNiSTERIO DE EDÜCACIOnI 
NACIONAL 

O R D E N 

limo. Sr.; Creado por Dccrdo 
de 22 de abril del corriente año él 
Servicio de Recuperación del Je, 
soro Artístico Nacional, se p.®. 
dió £> ampliar sus funciones 
recuperación del caudal bibliogiis. 
neo, diplomático y arqueológito 
por Orclen de 20 de mayo de tstt 
mi.^mo año. 

La organización avanzada dd 
Servicio permite hoy extenderlo! 
la recuperación del material cien' 
tífico y didáctico de toda dase, los 
aparatos de investigación y de 
señ.-inza, los museos y colecdonti 
de ciencias naturales, etc. 

Por ello, este Ministerio se lii | 
servido disponer: 

1.2 El articulo primero del De. 
creto de 22 de abril de 1?38 so< 
bre Defensa del Patrimonio Af 
tísíico Nacional, se entenderá ami 
pliado a la recuperación, proteC' 
ción y conservación del material 
científico y pedagógico de toda 
clase y a las colecciones de olx 
jetos referentes a las Ciencias Nn 
turales. 

2.2 En cada una de las Comi' 
sarías de Zona se procurará nom' 
brar, por lo menos, un Agente« 
Vanguardia que posea el título dt 
Doctor o Licenciado en Ciencias 
Naturales o sea Estüdiante de» 
ta Facultad, o persona notoria-
mente capacitada en esta dKipÜ' 
na. Serán en todo aplicables j 
estos Agentes las n o r m a s para ti 
Servicio de Agentes de Vanguar-
dia dictadas en 9 de agosto^ 
1938 y publicadas en el BUU-
T I N O F I C I A L DEL ESWDQ 
de 18 del mismo mes 

Dios guarde a V. !• 
años. , 

Vitoria. 12 de septiemta« 
1 9 3 8 . - I I I Año Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIG® 

limo. Sr. Jefe del Servido 

cional de Bellas Artes. 

I - ' ' " 
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¡MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

cipli' 

ii. 

¡o K D E N 

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 86, 
• 7 y 88 del Reglamento orgánico 
,i"cr.te del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales de 17 de noviembre 

e 1951, aprobado por Decreto de 
misma fecha; teniendo en cuen-

la escasez extraordinaria de 
.íncionarios para atender las mi-
siones encomendadas al Servicio 
v'acional de índvistria, por las Le-

^es y Reglamentos vigentes, lo 
^ue redunda en perjuicio de los 
Scivicios; y considerando el in-

„ cremento sensible que las circuns-
' tancias imponen a aquella misión, 

se considera necesario utilizar en 
estas atenciones del Estado a los 
Ingenieros Industriales no funcio-

I* narios, que en el concepto de "In-
; corporables" señalan los citados 

artículos del Reglamento orgá-
Jnico . 

En su virtud, vengo en dispo-
^ •nci". 
. Primero—A propuesta del Jefe 

del Servicio Nacional de Indus-
; , ;tria. y para ser transitoriamente 

-^incorporados a los Servicios de 
.^-S^ndustria, centrales o provincia-
• f ^Bes , que se encuentren insuficien-

temente- dotados de personal, y 
p'cnudiciahnente desatendidos, se-

' ráu nombrados aquellos Ingenie-
ros Industriales que en la i e rma 
regulada en el articulo 87 del Re-

. .i, gL-imento del Cuerpo puedan ser 
• í declarados Ingenieros Incorpora-

Segundo.—El régimen de per-
cepciones se establecerá con su-
f'^'oo ío dispuesto en el articu-
lo hü del citado Reglamento or-
g'-nico. 

>.; lerceio—Los gastos reglamen-
^ ^ t a n o s que originen estos nom-
' Libramientos serán- atendidos con 

cargo a las consignaciones que 
pnra el personal de este Cuerpo 

« V i P ^ j ' ^ en los Presupuestos del 
^ L s t a d o y en los que existe rema-, 

nente por vacantes circunstancia-
l es. 

~ nombramientos 
.^Oi- los Ingenieros Incorporables" 

^^ contraen los artículos 
entenderán conferi-

t, provisional y 
í c r S T i signifiquen 

a ^ t " . destinos; po-
fiitn dejarse sin efecto fual-

quter momento y se limitará el 
I-Vítado a reconocer el cómpiito de 
los servicios efectivos que haya 
realizado cada uno de los desig-
nados, caso de que lleguen a in-
gresar en su dia en los Servicios 
Oficiales del Cuerpo de Ingenie-
ros Industriales del Estado.= 

Las designaciones efectuadas en 
virtud de esta Orden no crean 
ulteriores derechos administrati-
vos de ninguna clas.e para los que 
fueren nombrados. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Bilbao, 15 de septiembre de 
1938 . - I I I A ñ o Triunfal . 

J . A. SÜANZES. 

Sr. Subsecretario de este Minis-
terio. . 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICÓ 

ORDENES 
B a j a s 

Servicio Nacional de Correos Y 
Telecomunicación, acuerdo sea se-
parado y dado de baja en el Es-
calafón correspondiente, con pér-
dida de todos los derechos, el ci-
tado cartero, por hallarse compten-
dido en el Decreto 108 y disposi-
iones complementarias de la Jun-

t? de Defensa Nacional . 
Dios guarde a V. I. muchos 

aíios. 
Valladolid, 31 de agosto de 1938. 

III Año Triunfal . 
MARTINEZ ANroO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal. de Correos y Telecomuni-
cación. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
nstruido al Cartero urbano don 
Juan de Luna Oliva, 'para depurar 
SU" actuación político-social, teni-
do en cuenta el informe de la Ase-
soría Jurídic.a de este Ministerio, 
y de conformidad con la propues-
ta por esa Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos y Telecomu-
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de baja en el Escalafón co-
rrespondiente, con pérdida de to-
dos los derechos, el citado cartero, 
por hallarse comprendido en el 
Decreto 108 y disposiciones com-
plementarias de la Junta de De-
fensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid. 31 de agosto de 1938. 
III A ñ o Triunfal . 

MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano don 
Francisco Mondéjar Orbegozo, 
para depurar su actuación politico-
social, tenido en cuenta el infor-
me de la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio, y de conformidad con 
lo prppue'-to por esa Jefa tura del 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
ASCENSOS 

La disposición de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), que regu-
la el ascenso a Teniente provisio-
nal de los Alféreces provisiona-'es 
del Ejército, se hace extensiva a 
los Alféreces provisionales de In-
fantería de Marina que lleven sjr" 
viendo el tiempo en aquélla sena 
lado en unidades activas de la zo-
na de vanguardia de los Ejércitos 
de operaciones o embarcados en 
buques en tercera situación. 

Burgos, 19 de septiembre de 
1938 . - I I I A ñ o Triunfal . 

El Ministro de Defensa 
Nacional, 

FIDEL DAVILA 

Antigüedad 

Se rectifica la Orden de 24 de 
mayo próximo pasado (B O. nú-
mero 582), en el sentido .de que 
la antigüedad que les corresponde 
a los Sargentos provisionales del 
Batallón de Cazadores de Melilla, 
número 3, en ella comprendidos, 
don José Torcello García y don 
Francisco Camero Barea, este últi-
n>o ya fallecido, es la de 1.2 de 
enero último, que por error deiá 
de incluirse en la propuesta de 31 
de diciembre de 1937 (B. O. nú-
mero 438). 

Burgos, 17 de septiembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal.—-El Genera l En-
cargado del Despacho' del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 
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Ascensos 

Se concede el empleo de Sar-
gen to provisional de los_Batallo-
j ies de Guarnic ión núm. 344 y de 
O r d e n Público núm. 403, respecti-
vamente , a don Jesús Suárez Ta-
i r i o y don Francisco Fernández 
López, de la Milicia de F. E. I . y 
de las J. O, N . S. 

Burgos, 17 de septiembre de 1938. 
111 A ñ o Tr iunfa l .—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
. señala la Orden de 5 de abril úl-
t imo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo' de Teniente provi-
sional de Artillería, con antigüe-
dad de l.S del actual, a- los Al fé -
reces de dicha escnla y A r m a don 
Francisco Rodríguez Salazar y don 
Ernesto Lecuona Delgado, los cua-
les quedarán en sus actuales des-
tinos. 

Burgos, 17 de séptiembre de 1958. 
I I I A ñ o T r i u n f a l — E l G e a e i a l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Se rectifica la Orden de 23 de 
agosto próximo pasado (B. O. nú-
mero 59), por la que se concedía, 

{)or -error, el ascenso a Sargento de 
a Legión al cabo don Anton io Ba-

l a t a Maseda, en lugar de la de-
posición del empleo que disfruta-
ba , quedando, por lo tanto, anula-
do el que se le confería y priva-do 
del que ostentaba. 

Burgos, 17 de septiembre de 193S. 
I I I A ñ o T r i u n f a l — E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Asimilaciones 
P o r reunir las condiciones que 

determina la Orden de 11 de no-
viembre de 1937 (B. O núm. 390), 
se concede la asimilación de Ve-
terinario segundo a los Veterina-
r ios terceros, asimilados, que íiga-
r a n en la siguiente relación, quie-
n e s continuarán en sus actuales 
dest inos: 

D . Mar iano Pr.rra Agulló. 
D . Manuel Montesa Serrano. 
D . Mar t ín Mar t in Alonso. 

. D . Francisco Sánchez Gonzá* 
lez. 

. D . Claudio Gómez Fuentes. 
D . Primo Mart ín Sánchez. 
D . Teodosio Peña' Sedaño. 
D . Julio Gallo Sainz. 

D . Juan-Ramóti Cas taño Cáce-
res. 

D . Rafael Sánchez Cuenca. 
D . Felicit«ILO Moreno Alvarez. 
D . David Verde jo Mar t ín . 
D . Feliciano Jiménez. Escalada. 
D . Salvador Madrazo Suárez. 
D . Félix Alonso Torres . 
D . Atanas io Ríos Domínguez. 
D . Carmelo Casto Conde . 
D . José Mozaz Musgo . 
Burgos, 17 de septiembre de 1938. 

III A ñ o T r i u n f a l — E l G e n e v a l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles; 

Baja 

De confprmidad con lo propues-
to p o t l a Sección de Justicia de este 
Centro; causa ba ja en su gmpleo el 
Alférez provisional de Infanter ía 
don Federico Lewin Aguinagalde , 
pasando a la situación militar que 
le corresponda. 

Burgos, 12 de septiembre de 
1938.—III A ñ o T r i u n f a l — E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Mini-sterio, Luis Valdés Cavanilles. 

'Condecoracioii&s 

Se autoriza al Comandan te de 
Caballería, del G r u p o de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla, 
núm. 2, don Al f redo Corbalán 
Rein?., para usar sobre el unifor-
me la insignia de la O r d e n ' M e l v 
dauia, de la que ha sido nombrado 
Comendador Ordinar io . 

Burgos, 15 de septiembre de 1938 
III A ñ o T r i u n f a l — E l Genera l En-
cargado del Despacho del Minisr 
terio, Luís Valdés Cavanilles. 

Cuerpos Subalternos de Ingenieros 

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, se concede la asimilació'i 
al empleo de Capi tán y el sueldo 
correspondiente al mismo Ayu-
dante de Obras Mili tares don Cé-
sar Cr is t ina Serrano, con antigüe-
dad de 24 de agosto último. 

Burgos, 17 de septiembre de 193.?). 
III A ñ o T r i u n f a l — E l General En-
ca rgado 'de l Dcspacho CIJI Muiis-
terio, Luis V a l d í s Cavanilles. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patr.a 

C~on arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273) y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O . núme-
ro 99), se concede la Medalla de 
.Siiírimientos por la Patria a los 

Jefes y Oficiales del Ejército i 
Inst i tutos a rmados que a continuj. 
ción se relacionan: 
^ Teniente Coronel de Infaiiterii 

del Regimiento Mérida núm. jj 
don Rafael Prado Villamayor, Ik! 
rldo grave el día 22 de dicieiiii,, 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 1.372,50 pesetas, correspoiiési. 
te a 61 días de curación, y lia. 
demnización de 6.600 peset.w. 

Teniente Coronel de Infantetii, 
del Batallón de Montaña Sicilia 
número 8, don Ildefonso Navara 
ViUanueva, her ido grave el dial) 
de abril de 1938. Debe periii 
la p e n s i ó n - d e 22,50 pesetas dia-
rias, desde la fecha en que fui 
her ido has ta el dia en que «a 
dado de alta, no pudiendo disftu-
tnrla más de dos años, y la indcm-1 
ni^acíón de 4.400 pesetas. 

Capi tán de Infantería, habili» 
-do para Comandante, del Regi-
miento Tener i fe número 38, don I 
Aurel io Matos Calderón, herid»! 
menos grave el día 15 de febrero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
do 525 pesetas, correspondiente ¡ \ 
35 días de curación. 

Capi tán de Infantería, habilita-
do para Comandante , del Ssgimtlo I 
Tercio de La Legión, don Juan 
Vázquez Salas, herido grave d dia 
26 de septiembre de 1937. Deie 
percibir la pensión de 900 pesetas, 
correspondiente a 60 días de » 
ración, y la indemnización di I 
5.000 pesetas. • , 

Capi tán de Infantería, habilr» 
do para Comandante, del R̂ P' | 
miento de Montaña Simancas M-
mero .40, don Julián García Sui s, 
herido menos grave el día f j 
enero de 1938. Debe percibir 
pensión de 705 pesetas, correspon-
diente a 47 días de curación. ^̂  

Caoi tán de Infantería, del m-
njer Tercio de La Legión, don)»« 
Te jada y Duque de Estrada, fe' 
rido grave el día 5 de íebrcrJ;' 
1938. Debe pe-cibir la p e f ' f f 
15 pesetas diarias, desde h j ^ 
en que fué herido hasta el f , 
uue sea d.^do de alta, no pud'ê  
d isfrutar la más de dos años,^' 
indemnización <ie 3.000 peset» 

Capi tán de Carabineros, de > 
18 Comandancia, don , i;, 
ilén Lafuerza, herido grave 
9 de mayo de 1937. Debe pe 
la pensión de 5.580 pesetas, « 
vondientes a 372 clias de cu 
y la indemnización ele 
setas. . I ¡5.. 

Capitán de- Infantería, Jel 
L'imiento Zamora número .A 
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Ramón Díaz Barro, herido grave, 
siendo Teniente, el oía 9 de octu-
bre dt' 1936. Debe percibir la pen-
sión de 5.280 pesetas, correspon-
dientis a 352 días de curación, y 
la indemnización dé 3.000 pese^s . 

Cjpitán de Infantería, del Re-
pimiento La Victoria número 28, 
(ion José Candelas Escudero, he-
lic'lc grave, siendo Teniente, el día 
2 de diciembre de 1936. Debe per-
'^ibir la pensión de 1.770 pesetas, 
?:otrespondiente a 118 días de cu-
ración, y la indemnización de 2.000 
pesetas. 

Capitán de Infantería, de la 
¡Mehal-la Jalifiana del Rif núm. 5, 
¡don Angel Martínez-Peñalver Mo-
rales, herido grave, siendo Te-
niente, el día 1 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
3.045 pesetas, correspondieíite á 
203 días de curación, y la indem-

i:ación de 2.000 pesetas. 
Capitán de Artillería, del 16 Re-
miento Ligero, don Luis Moya-

'r.o Prieto, herido menos grave, 
siendo Teniente, el día 23 de sep-
•tit:mbre de 1936; Debe percibir la 
);>cnsión de 1.035 pesetas, corres-
pondiente a 69 días de curación, 
V la indemnización de 250 pese-
tas. 

Clapitán de Infantería, Observa-
.. dúi de Aeroplano, don Angel Sei-
íliane Cajide, herido menos grave, 
.SI ndo Teniente, el día 16 de fe-

» I « o de 1937. Sin pensión, por 
. TMuncia expresa del interesado en 

ji bti efcio del Tesoro. 
^ Capitán de Infantería, del Cua-

A dro Eventual de! Ejército dc-1 Sur, 
don Carlos Lucenilia Blanco, he-
riao grave, siendo Aliére-, el día 
¿u de agosto de 1937. Debe perci-
bii- la pensión de 960 pesetas, co-

. trtspondiente a 64 días de cura-
cwn, y la indemnización de 2 400 
pfsetas. 

, Teniente de Infantería, del Re-
gimiento América número 23. dún 

. , : Miguel Lao Rodríguez, herido me. 
grave el día 6 de enero de 

• Debe percibir la pensión de 
^ ^ peseta^ diarias, desde la fecha 
.K:<'n que fué herido hasta el día 
. en que sea dado de alta, no pu-

, idiendo disfrutarla m i s de dos 
^̂  mclemnización de 250 

pesetas. 

Complemento de 
Regimiento San 

l i ^ i f f^ 'x^^? 22, don Ramón 
U r M i'* >. ' menos 

^eoc percibir la pensión de SS5 

pesetas, correspondiente a 59 días 
de curación. 

Teniente de Complemento de 
li'.íantería, del Regimiento Grana-
da número 6, don Juan Manuel 
Trevilla y García del Prado, herido 
menos grave el día 30 de enero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 555 pesetas, correspondiente a 
37 días de curación. 

Teniente de Artillería, del 11 
Regimiento Ligero, don Ramón 
Más Fontanals, herido menos gra-
ve el día 13 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 555 
pesetas, correspondiente a 37 días 
de curación. 

Teniente de Complemento de 
Aviación, don Jesús Rubio Paz, 
herido grave el día 10 de julip de 
1937. Debe percibir la oensíón de 
465 pesetas, correspondiente a 31 
días de .curación, y la indemniza-
ción de 1.500 pesetas 

Teniente de Infantería, del Gru-
po Regulares de Larache núm. 4, 
don Eduardo Mart ínez González, 
herido menos fjrave, siendo Alfé-
rez; el día 12 de mayo de 1937. 
Debe precibir la pensión de 960 
pesetas, coiTespondiente a 64 días 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas. 

Teniente provisional de Infan-
tería, del Grupo Regulares de Al-
hucemas número 5, don Anton io 
Guerrero Palomo, herido menos 
giavc, siendo Alférez, el día 24 de 
julio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 645 pesetas, correspondien-
te a 43 días de curación. 

Teniente provisional de Infan-
teríai del Tercio de Requetés de 
San Rafael, don Julio Guzmán 
Pavón herido menos grave, sien-
do Alférez, el día 15 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
660 pesetas, correspondiente a 44 
días de curación. 

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Zamo-
ra número 29. don Eulogio Val-
buena Hernández., herido grave, 
siendo Alférez,, el día-6 de febre-
ro de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla má.s de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas, 
• Tenien te de Arlilleria, del Rc-
L-iiniento Ligero número 3, don 
Antonio Garcías Garaii , herido 
menos gravCj siendo Alférez, el día 
22 de agosto de 1936. Sin pen-
sión, por renuncia expresa del 

interesado en beneficio del Teso.-»^ 
Alférez legionario, habil i tado 

para Teniente, del Segundo Ter-
cio de La Legión, don . Francisco 
Rodríguez Fernández, herido gra-
ve el día 29 de diciembre de 1937^ 
Debe percibir la pensión de 1.575 
pesetas, correspondiente a 105 días 
de curación, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Alférez provisional de la Ban-
dera de Carros .de Combate de La 
Legión, don Guil lermo Oliveras 
de la Riva, herido grave el día 
18 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué her ido 
hasta el día en que sea dado de 
alia, no pudiendo disfrutar la más 
de dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del G r u p o Regulares de Ceu-
ta número 3, don Ra imundo del 
Valle Almazán, herido grave el d ía 
28 de agosto de 1937. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesa-
do en beneficio del Tesoro. 

Alférez provisional de Infante» 
ría del Batallón de Montaña Ara -
piles número 7, don Francisco San-
tamaría Espiga, herido menos gra"* 
ve el día 7 de octubre de 1937, 
Debe percibir la pensión de 2.730 
pesetas, correspondiente a 182 días 
de fu rac íón , y la indemnización 
de 200 pesetas. ® 

Alférez provisional de Infante-
ría, del G r u p o Regulares de La-
rache número 4, don Juan T o u i 
Fibot , herido menos grave el día 
18 de marzo de 1937'. Debe .perc i -
bir la pensión de •• 1.185 pesetas, 
correspondiente a 79̂  días de cu-
ración, y la indemnización de 200 
pesetas. 

Oficial moro de s t gunda d a s » 
de Infantería, del G r u p o Regula-
res de Ceuta número 3, Sidi H a -
mar Ben H a m e d Ben Hamar , he-
rido grave el día 6 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 1.920 pesetas, correspondiente s 
125 días de curación, y la indem-
nización de 1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría. del Regimiento Gerona nú-
m t i o IS, don A m a d o r Porres Gar-
cía, herido grave el día 31 de mar-
zo de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias, des'de 
la techa en que fué herido liasta 
el día en que se,i dado de alta, no 
•pudiendo disfrutar la más de dos 
años, y la indemnización de 1.6C0 
pesetas. 

Alférez provisional de I n f a n t » 



PAGINA 1336, ' B O L E T I N OFICIAL D E L E S T A D O . — 2 0 SEPTIEMBRE 1 9 3 3 NÚM, SÍ 

f 

n a . del Regimiento San Marcial 
n ú m e r o 22, don Agust in Matilla 
Escarcellc, herido grave el dia 12 
de marzo de 1958. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dádo de 
alts, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Regimiento San Marcial 
número 22,' don Julián Marcelo 
Corchado, herido grave el día 29 
de diciembre de 1957. Debe per-
cibir la pensión de 15 pesetas dia-
rias, desde la fecha en que fué he-
r ido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutar la 
más de dos años, y la indemniza-
ción de 1.600 pesetas. 

Alférez Piloto de Aviación Mi-
litar, don Rafael Jiménez Garr ido, 
herido grave el día 23 de diciem-
bre de 1937. Sin pensión, por re-
nuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro. 

Alférez, Capellán d e 1 Primer 
Tercio de La Legión, don José Ca-
fo,illero García, herido menos gra-
ve el dia 20 de febrero de 1937. 
Sin pensión, por renuncia expresa 
del interesado en beneficio Tesoro. 

Burgos, 2 de septiembre de 1958. 
III A ñ o Tr iunfa l . = El Genera l 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialitíacl de Complemento 
.í4scensos 

La Orden d e 7 de agosto de 
1957 (B; O. núm. 292), por la que 
se promueven al empleo de Te-
niente provisional a. varios OficitV-
les de dicha escala y de la de 
Complementó, por haber terminr.-
do con aprovechamiento el curso 
de ampliación y perfeccionamien-
to en la Escuela Militar de Tole-
do, se entenderá rectificada en lo 
que respecta al Alférez de Com-
plemento don Miguel N o á í n Gstt-
cía, en el sentido de que dicho 
Oficial, fué promovido al empleo 
de Teniente de dicha escala y no 
de la provisional, como por error se 
consignó en la mencionadí< Orden . 

Burgos, 19 de septiembre de 1933. 
III A ñ o T r i u n f a l — E l Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir í f s condiciones que 
señala la O r d e n de 12 de abril ú r 
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al emplep de Teniente de Com-

plemento de_ Artillería, con an'i. 
güedad de 2:> de febrero próxima' 
jasado, al Alférez de dicha esta, 
a y A r m a don Eugenio 

Obrador , el cual continuará ensú 
r<:tual destino. 

Burgos, 17 de septiembre de 1935, 
III A ñ o Tr iun fa l—El GeneralEn.' 
cargado del Despacho del Minis. 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Subsecreíaría del Ejército 

Beneficios de Derechos Pasivos 
Máximos 

Vistas las instancias promoT-idaS 
por el personal comprendido en 
la siguiente relación, en súplica de 
que se les conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos mi 
ximos que establece el Estatuto dt 
Clr.ses Pasivas, he resuelto acce-
der a lo solicitr.do, debiendo loi 
interesados abonar en la forma 
reglamentaria, además de las cuo-
tas correspondientes, t o d a s las 
atrasadas y los intereses de demora 
de éstas, practicándose al efecto 
la oportuna liquidación por quie-
nes corresponda y cumpliéndose,-
además, cuanto sobre el particular 
está prevenido. 

A r m a o' C u e r p o a 
- que pertenecen 

Empleo N o m b Destino o situación actual 

Infantería^. • 
Intendencia.. 

Idem 
Sanidad . . . 
Infanter ía 
ídem... . . . 
ídem 
Caballería 
Artillería 
Idem... ... 
1 

Capitán 
Ot ro . . . . . . .. 

Ot ro , provis. 
O t ro 
Brigada 

D . Luis Serena Guiascafre 
D . Evaristo Cánovas del Amo., 

D . I^líllán Roa Ruiz ; . . 
D . Ramón Barallobre Ruso. ..-. 
D . José Fuentes Cabrera . . . . . . 

Ot ro . . . . . . , . . : D. José Amores Abr i l 
Ot ro D . Tomás Lusarreta Goñ i . . . . . . 
O t ro . . . D . Antonio Lozano Castro 
O t ro . . . . . . . . . . D . Bernardo Flores Franco . . . 
O t ro D . Mateo Mart ínez Alonso . . . 

ngenieros O t ro D . Eulogio Sánchez González.. . 
D . Julián Gallego Burgueño . . . 
D . Manue l Mer ino González .. 
D . Antol ín Glez. de la Carrera . 
D . Jtfaquín Carballo Pineda . . . 
D. Domingo Velázquez Vélez... 
D . Anton io Navar re te Mar t ínez 

Ot ro . . . . . . ;...: p . Valer iano Parra Pluertas . . . 
O t ro . . . . . . . . . D. Juan Gómez de la Rosa . . . 
Ot ro . . . . . . ...: D . Bruno González Crespo ...-
Ot ro . . . . . . ,..: D . Benito Bernal Egido 
" D . Luis Mar t ínez Pérez . . . . . . 

D. Félix de la Cuesta Rey 
D. Felipe Hernández Mat ías . . . 
D . Joaquín de las l l e r a s G u -

tiérrez Aviación. 
O t ro . D . Julián Ortega Gallego Idem. 

B u r p s , 8 de septiembre de 1958.—III A ñ o T r i u n f a l = E l M i n i s t r o d e D e í e n s a Nacional, f 
í l General Subsecretario del Ejército, Luis .Valdés .Cavanilles, 

Intendencia 
infanter ía 
Idem 
fdem... 
Idem 
ídem '... 
Idem 
Idem 
Idem 
Caballería 
Idem 
Artillería . . . . . . 
Intendencia.. .... 

Aviación Mili tar 

ídem 

Ot ro 
Sargento . . . 

• Ot ro 
" O t r o . . . . . . 

O t ro . . . . . . 
O t ro . . . . . . 

O t ro 
Otro 
Otro 
Otro 

Gpo. F. Reg. Ind. Melilla núm, 2 
9.S Cía. expedicionaria afecta a 

Gpo. Divis. de la Div. núm, 15, 
Cuar to Regimiento Pesado. 
Grupo T. S. Mtar . 8.2 Región, 
Regto. Infant . Granada núm. 
Regto. Infant . 'Aragón núm. 1'/ 
Idem ídem América núm. 23. 
Gpo. F. R. Ind. Alhucemas n.-S 
15 Regto. Artillería Ligera. ^ 
Parq. Cent ra l Cpo. Ejer. AragoH 
Regimiento Transmisiones, ' 
Gpo. T. Intendencia 7.2 Regio» 
Gpo. F. Regulares Ind. núm. i 
Bón. Cazadores Getíñola wta. 
Eón. Cazadores Las N a v a s J - ' 
Grupos Nómadas Ifní -Saha f t 
Mehal-la Jalifiana Melilla nuo-' 
Bón. Ganadores Las Navas a-' 
Idem ídem. oí 

Gpo. F. R. Ind. Alhucemas n.- ' 
Regto. Farnesio, 10 de Caballem. 
Mehal-la Jalifiana Melilla nuW " 
Regimiento Artillería nura 
Gpo. •Intendencia. 7.9 Cpo. 
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Destinos 

í i 

Í7, 

Pasan a los destinos que se in-
"dica los Oficiales de in fan te r ía 

' gue se rekcionan a continuación: 
Teniente, don Dositeo Cabarcos 

.Carreira, del Regimiento de Za-
mora, núm. 29, a las Fuerzas de 
Seguridad y Asalto. ^ , „ • 

dem, don Emeterio Avila Ro-
drigo, del Ejército del Centro , al 
Regimiento de Tenerife , núm. 33. 

Idem retirado, don Vicente Juan 
Ju r Guaeh, del Regimiento de 
Bailón, níim. 24, al de Palma, nú-
mero 36. • 

Idem provisional!, don Antonio 
Franco Requesens, al G r u p o de 

; Fuerzas Regulares Indígenas de 
¡Tetuán, núm. 1. 

Idem id., don Luis Jiménez Sán-
chez, del Batallón de Ametral iado-

f ras núm. 7, al Regimiento de To 
i ledo nürn, 26. 
• Idem id., don Francisco Jiménez 

Velázquez, al Regimiento de Bur-
gos núm. 31.. 

Idem id., don José Blanco López, 
j del Regimiento de Palma núm. 36, 

al Reginiiento de Carros de Com-
bate núm. 2. 

Idem, id., don José Manuel Pin-
to Fernández Sambre, del Regi" 
miento de Oviedo, núm. 8, a dispo" 

, sición del General Jefe del Ejér-
í sito del Centro. 
I _ Idem id., don Francisco Navar ro 
I Quintana, del Regimiento Lepaü-
| t o , núm. 5, al Grupo de Fuerzas 
:|B.egulares Indigenas de Ceuta, nú-
"mero 3. 

Alférez provisional, don Emilio 
[Almocera Llanos, del Regimien-
,to de Galicia núm. 19, al Grupo de 
:tuerzas Regulares Indígenas de 
¡i-arache núm. 4. 
- Idem id., don Tomás Chueca 
rAnas, del Batallón de Cazadores 
,:iti serrallo núm. 8. 
L j a r a id.; don Lázaro Yarhuí i 
palazar, al ídem. 
. Idem id. don Celestino Garr ido 
.fertierra, del Batallón de Amet ra -
;«sdoras núm. 7, al Regimiento de 
..Aigel núm. 27 

V!, Ulises Bidón Gar-
' í L f ^^^g j^en to de Granada 
R r Fuerzas 
gegula_res Indígenas de Ceuta nú-

Idem id. don Vicente Montene-

['ALÍH. Regimiento de 
¿Alnerica, num. 23, a La Legión. 

• ^ ' L Anton io 
V ; y San Regimiento 
I " t e ión 22. a La Le-

Wem id., don José Ange l Le , 

chuga Paños, del Ejército del Sur, 
al Regimiento de Castilla núm^ 3. 

Idem id., don Francisco N ú n e z 
Moledo, del id. al Regimiento de 
Pavía núm. 7. 

Idem id., don Ange l Buenaposr.-
da de la Torre, del id., al Regimien-
to de Oviedo núm. 8. 

Idem id., don Ado l fo Márquez 
Fernández, del Regimiento de Ca-
rros de-Combate núm. 2, a La> Le-
gión. 

Idem id., don Jaime Fernández 
Russ, del Ejército del Nor te , ai 
Regimiento de San 'Marcial núme-
ro 22. 

Idem Id., don Emilio Arriba"\^al, 
del id., ai ídem. 

Idem id., clon Braulio Gamar ra 
García, del id., al Regimiento de 
San Quin t ín núm. 25. 

Idem id, don Jul ián Rodríguez 
Rodríguez, del id., al ídem. 

Idem id., don Florencio Balboá> 
García, del id., al ídem. 

Idem id., don Ado l fo Guasch: 
Miilans, del id., ai ídem. 

Idem id., don José Aris tegui Gil, 
del id., al ídem. 

Idem id., don Isidro Paliares 
Puerto, del id., al Regimiento de 
La Victoria n ú m . 28. 

Idem id., don Juan Manue l Mon-
te Ñ u ñ o , del id., al ídem. 

Idem id., don Celest ino Barre-
ra Triviño, del id., al Br.tallón ds 
M o n t a ñ a de Sicilia núm. 8. 

Idem id., don Rafae l Lloverás 
Maro, del Regimiento de Lepante 
número 5, al G r u p o de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Meül ia nú -
mero 2. 

Idem id., don Luis Preña Meri-
no, del id., al ídem. ^ 

ídem id., don Francisco Jimé-
nez Rodríguez, del Ejército del 
Nor te , al Regimiento de Toledo 
número 26. 

Idem id., don Basilio Sáez Her -
nández, del id., al Batallón de 
Ametra l ladoras núm. 7. 

Idem de Coniplemento don José 
Suárez Avila, al Regimiento de 
Toledo n ú m . 26. 

Burgos, 12 de sept iembre de 1938 
I I I A ñ o Tr iunfa l .—El Minis t ro de 
Defensa Nacional , P . D. , El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería que -a continuación se rela-
cionan: 

Teniente Coronel , ret irado, don 
Emilio Vil larroel Sáez, a disposi-

ción del Genera l Jefe de la Octa-
va» Región Mili tar . 

Comandan te don Angel Lobo 
de Noriega, al Regimiento de in-
fantería Pavía, núm. 7. 

Idem, ret irado, don >íanuel Na" 
via Osorio y Castropol , del Ejér-
cito del Nor te , a la Yeguada Mi-
litar de Córdoba . 

Cr.pitán don Pedro González 
Rábago, sólo apto para servicios 
burocráticos, del Regimiento de 
Cazadores Numanc i a , núm. 6, a 
disposición del Genera l J e f e ' d e l 
Ejército del Nor t e . 

Idem don Juan García Sáiz, del 
Ejército del Nor te , al Regimiento 
de Infanter ía Zaragoza, n ú m . 30. 

Idem don Galo Paule Pérez, del 
ídem, al idem MériÜa, núm. 35. 

Idem don Carlos. Saniloval y de 
Coig, del Regimiento de Cazado-
res" Calatráva, núm. 2, al G r u p o 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, núm. 1. 

Idem de Complemento don Tri" 
no de Fontcuber ta Roger, al Regi-
miento de Cazadores Los Castille-
jos, núm. 9. 

Burgos, 12 de septiembre de 193S 
III A ñ o TriunfaJ .—El Minis t ro de 
Defensa Nacional , P. D., El Ge-
nera l Subsecretario del Ejérci to, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina al Batallón de Tra -
ba jadores n ú m e r o 3 ai Ten ien te 
de Complemento de Aí-tilleria don 
Carlos N a v a r r o Córdoba , proce-
dente de la Sexta Región Mili-
tar. . 

Burgos, 12 de sept iembre de 
193.8.—III A ñ o T r i u n f a i . = El Mi -
nis t ro de De fensa Nacional , P. D. , 
El Genera l Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles-

Pasan a los destinos que se in-
dican los Oficiales del A n n a de 
Ingenieros que a cont inuación se 
re lacionan: 

Capi tán , don Federico Méndez 
Villamil, del Batallón de Zapado^ 
res de Marruecos , al Batallón de 
Transmis iones de Mar ruecos y 
agregado al Regimiento de Trans -
misiones. 

Cap i t án de Complemento , don 
Jesús Olivares Fernández , del Ba-
tallón de Zapadores M i n a d o r e s 
n ú m . 2, al Regimiento de T rans -
misiones. 

Tenien te provisional, don A n -
tonio Garc ía R o s ^ ó , del. Regi^ 
miento de Transmis iones , al Ba-. 
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tallón de Zapadores Minadores 
número 2. 

Teniente provisional, don José 
Luis López Jurado, del Batallón 
de Zapadores Minadores número 
2, al Regimiento de Transmisio-
nes. 

Alférez provisional, don José 
I ca r i a Ibarrondo López, del Ba-
tallón de Zapadores Minadores 
número 5, al Regimiento de Trans-
misiones. , 

Teniente provisional, don Flo-
lencio García Martínez, del Ser-
y k i o de Automovilismo del Ejér-
cito, al Batallón de Zapadores de 
¡Marruecos. 

Burgos, 12 de septiembre de 
3938.-111 A ñ o Tj:Iunfal.= El Mi-
nistro de D e f é n s a Nacional, 
)P. D., El General Subsecretario 
'del Ejército Luis Valdés Cava-
riilles. 

A propuesta del Ministro de 
O r d e n Público, como Presidente 
del Patronato Nacional Anti tu-
berculoso, pasan destinados a la 
^Comandancia exenta de Ingenie-
ros, dependiente de dicho Minis-
terio, los Oficiales que f iguran 
en la siguiente relación: 

Arquitecto, don A m b r o s i o 
'Arroyo Alonso, Teniente Hono-
rario de Ingenieros. 

Idem, don Antonio Font de Be-
doya, ídem ídem ídem. 

D o n Antonio García Sanz, Al-
férez de Ingenieros. 

Ayudan te de Obras Públicas, 
id o n Fernando Mijares Blanco, 
'Alférez de Ingenieros, Honora-
rio. 

Aparejador , don Alberto Gal-
dós García, Alférez de Ingeníe-
los , provisional. 

Burgos, 12 de septiembre de 
5 9 3 8 . - I I I A ñ o Tr¡unfaI .= El Mi-
n i s t r o de Defensa Nacional, 
'I'. D „ El General Subsecretario 
del Ejéi'P'tn T.uie ValHî c Cava-
r j l les . 

Se confirma el destino en la Mi-
licia de F. E. T. y de las J O N S 
del Teniente de la Guardia Ci-
vil, retirado, don Manuel Rodrí-
guez García. 

Burgos, 12 de septiembre de 
Í9)8.—III A ñ o Tr iunfa l .= El Mi-
nis t ro de Defensa Nacional, P. D., 
T I General Subsecretario d e 1 
Fjército, Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina a los Cuerpos que 
se expresan al personal, que a con-
tinuación se relaciona: 

Armero, don Edelmiro Alvarez 
González, al Segundo Tercio de 
La Legión. 

Armero provisional, don Pablo 
Barriga García, de 1» tercera 
Bandera de F. E. T. de Castilla, 
a! Tercer Tabor del G r u p o de Re-
gulares de Alhucemas, núm. 5. 

Ajus tador provisional don Ma-
nuel Fernández Caro, del Regi-
n\!ento de Infantería de Cádiz 
número 33, a la Escuda de Tiro 
de Costa. 

Guarnicionero provisional, don 
Gregorio García Conde, del 11 
Regimiento de Artillería Ligera, 
pasa a disposición del General 
•jefe del Ejército del Centro. 

Burgos, 12 de septiembre de 
1938.—líl Año Tr iunfa l .=El Mi-
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El G e n e r a l Subsecretario del 
Ejército, Luis Valdés Cavanilles. 

Reserva 

Por haber cumplido la edad re-
glamentaria para ello en 12 de 
agosto último, causa baja en dicha 
fecha y pasa a la situación de Re-
serva, el Coronel de Carabineros 
do~h Antonio Alonso Morales, en 
cuya situación disfrutará, con ca-
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 975 pesetas que le co-
rresponden por contar más de 35 
años de servicios efectivos. Dicho 
haber le será satisfecho a partir 
de 1.9 del actual, por la Delega-
ción de Hacienda de Salamanca, 
donde fija su residencia. 

Burgos, 15 de septiembre de 
1938.-111 Año Tr iunf ;» l . -El Mi-
lústro de Defensa* Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Reingreso a la situación de 
actividad 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacion.^-
les, de acuerdo con lo informado 
por la Junta Superior del Ejército, 
se reintegra a la situación de ?»;t;-
vidad, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto Ley de 8 de enero 
de 1937, al Personal de Jefes, Ofi-
ciales y Clases de las distintas Ar-
mas y Cuerpos que figuran en la 
siguiente relación: 

Estddo Mayor 
Tenieute Coronel don Eduardo 

de Fuentes Cervera». 

Idem ídem don Julio Guettj 
Calero. 

Comandante don Luis de Ruij 
Villanova. 

Infantería 
Teniente Coronel don Mannej 

Pueyo González. 
Idem ídem don Miguel Sanz ilt 

la Garza. 
Comandante d o n GuilltriM 

Quintana Pardo. 
Idem don José Izquierdo Arrobo 
Idem don José Canilles Hemáa. 

dez Elena. - _ ^ 
Idem don Rafael Olivera Mía. ^ ^ 

zorro. 
Idem don José Redonde Romero 
Idem don Francisco Hidalgo di 

Cisneros y Manso de Zúñiga, 
Capitán don Salvador Villároya 

Casas. 
Idem don Antolin Cadeiijj 

Caimpos. 
Idem don Joaquín RossiñolFús-

ter. 
Idem don José Payeras Alciiu. 
Idem don Bartolomé Riera Mes-

tre. 
Idem don Federico Gil Sastre. 
Idem don Eloy Martín Peláez, 
Idem don Fermín Cabestre Car-

dona. 
Idem don Francisco Nogueras 

Prieto. 
Idem don José Teruel Gamona, 
Idem don Antonio Bernaku 

Guillén. 
Idem don Francisco Labortlt 

Hernando. 
Idem don Nica.sio Trelles Mo' 

reno. 
Idem don Antonio AmpluM 

Mesa. 
Teniente don Fernando Bravo 

Suárez. ^ ,, 
Idem don Miguel Gcnzaler 

Couce. , 
Idem don José Marra Fran.ei 

Segura. • , 
Idem don Ignacio Sancfeí 

Idem don Rodolfo' Bar̂ ^ 

I d a n don Luis Leña ManctJ; 
Alférez don José Peña Oon̂ ' 

lez. 
Suboficial don Mariano 

Tejero. , , p,j,A< 
Sargento don Prudenc io ê»' 

sa Muñoz. 
Idem don Juan H e r r e r a Lote 

Caballerií 
Capitán don G o n z a l o ^ 

Gracia. . yJjé!. 
Idem don Senén G a r c a 

Idem don Ignacio Uesi" 
Trenor.. 
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Idem don Francisco Silió Gálán. 
Idem don Juan Zabrat Val. _ 
ídem don Ramón Escofet Espi-

i í i o s a . . • . ^ „ 
Idem don Antonio Boceta Du-

iiíÁn. 

leta! 

Idem don Ramón Ros Martín. 
Teniente don Luis de Andrada 
'andervilde. 
Idem don Miguel Bonet Marco. 
Idem don José Mart ínez 'Lama-

Idem don Francisco Gómez ra" 
iljlos y Gil de Portearroyo. 

Sargento don Gonzalo Bartoio-
i)é Campos. 

|i:ti) ¡f ^-wí lacm don Ramón Lorda Cosido. 
Idem don Rufo Gómez Arranz. 

Artillería 
Comandante don Antonio Or-

fao 
; de la Fuente, 

; Capitán don Pedro Socias Sam-
Idem don Evaristo I-ernándcz 
.-.reía. 

r . £ ^ Sebastián Feliú Bla" 
'les- fli 

Idem don Antonio Alonso Es-
;rada. 

Idem don Alejandro Jaén Lópo:! 
Idem don Manuel de Mora Fi-

:usroa y Ferrer. 
lí-lem don Juan de Alarcón y 

de la Lastra-.-
Idem don Francisco Lanur.a 
ano, 
Teniente don José Acha Asen-

sio. 
Idem don Francisco Javier Bus" 

Ezpekta, 
.Idem dnn Manuel Cervera y li-

- ir'-^j.Alfai-o , • • 
don Antonio de Santiago 

• *isE.-.rcia. 
Idem don Manuel Pin?. Maciaí 
Idem don Marcelo Trenor A t -

carraga. 

Ingenieros: 
Comandante don Rodrigo To" 

rrent de-Aramendia. 
Capitán don Miguel Mocí.Án 

J-abarra,, 
tito, Idem don Isidro Calvo Ilernáiz 
on'> - don Alejandro Goicoeclipa 

'mar, 

atolia 

'edto' 

.oreS' 

7 Femando Campos y 
Lone: Montenegro 

t C o t - ' " ^ ^ tJon Jonás González 

Sanidad Militar 

Médico don 
^íanano Escribano Alvarez. 

i / i Alvarez, 

Saû ' 

Idé). 

Capitán Médico don Eugenio 
Ruiz Miguel. 

Legión 
Alférez Legionario don Otto 

Preil Weit ia . 
Sargento Legionario de Caballe-

ríti don Fabián Simón Expósito. 
Burgos, 19 de septiembre de 1938 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P, D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

Reemplazo por herido 
Pasa á -situación de reemplazo 

por herido, a partir del día 17 de 
agosto de 1937, con residencia en 
Las Palmas, el Capitán del Regi-
miento Canarias-núm 39, don An-
tonio Gaseó Hernández, por ha-
llaise comprendido en las instruc-
ciones aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101). 
" Burgos, 15 de septiembre de 

1 9 3 8 - Í I I Año T r i u n f a l , - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Siibsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

CERTIFICADOS DE DESCUENTO 

Habiéndose padecido error en la 
O r d í n de 17 del actual (BOLi: -
T I N O F I C I A L , núm, 81), relati-
va a "Certificados de Descuento", 
se rectifica como a continuación 
se expresa: ~ 

"Se notifica a los señores Habi-
litados de todos los Buques y De-
pendencias de la Armada, que los 
Certificados de Descuento y Rela-
ciones del Personal Asociado per-
tenecientes a la "Asociación Bené-
fica para Huér fanos de. los Cuer-
pos Patentados de la Armada" y 
"Asociación Benéfica de Socorr.js 
Mutuos de la Armada" , deberán 
remitirse en lo sucesivo-y a partir 
de la fecha de publicación de este 
aviso, a nombre del Sr, Tesorero 
de las mismas entidades a la Sub-
secretaría de Marina, en Burgos, 
en donde radica' el ' Consejo d j 
Administración de ambas Asocia-
ciones", • ' 

Burgos, 19 de septiembre de 
1938,-111 Año Tr iunfa l , -F . l Con-
tra-lmirante Subsecretario "de Ma-
rina, Manuel Moreu. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N TJR A I 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Nacional de lo Contencioso! 
del Estado 

La Jefatura del Servicio Nacio« 
nal de lo Contencioso del Estado, 
con esta fecha, ha dictado la sU 
guíente resolución! 

"Vista la instancia dirigida t ^ 
esta Jefatura Nacional , por don ' 
Francisco Martín y xMartín, coma 
Párroco de San Andrés, de Valla^ 
dolid, en calidítd de Patrono de laí' 
Fundación Benéfica "Sira Muñoz; 
Caballero", por la que solicita la' 
exención de pago del Impuesto soi 
bre los bienes de las Personas 
rídicas, en cuanto se refiere a dL''̂  
cha Fundación, y 

Resultando que el citado Patro-
no, en instancias de fecha 19 .de 
julio último, manifiesta: Q u e es-
tando exentos de tributación al 
Estado los bienes pertenecientes 
a fundaciones de Beneficencia, en 
virtud de lo dispuesto en el p á ' 
rrafo octavo del articulo 261 del 
vigente Reglamento, solicita se exi-i 
man de tributación los s iguientej 
bienes de ]?> Fundación "Sira M u -
ñoz Caballero", constituida de 
Beneficencia particular por R. Ow 
de 23 de febrero de 1931. 

Una inscripción noininativa de 
la Deuda Perpetua del 4 por ICO 
Interior InstransferibI", núm.ero 
7108, de un capital de 236.000 pe-
setas nominales y una renta anuí-I 
de 9.440 peset.ns; un edificio en 
construcción para Asilo de An"" 
riano.s. en el pueblo de Aldea de 
San Miguel, y una huerta unida' 
al edificio, de 3.111 metros cua-' 
drados, cuyos inmuebles se en-
cuentran inscritos en el Registra 
de la Propiedad a. nombre de di-
cha Fundación. 

Resultando que el mcncion.ado 
Patrono, en instancia de 9 de agos-: 
to siguiente, expone: Q u e la Fun-^ 
dación de referencia solamente ti?-
ne de rentas los intereses de l.i 
inscripción nominativa instranste-
rible, núr-iero 7.108, de que se ha 
hecho mención: un depósito;" sin 
producto de renta, de 75.903,87 pe-
setas en cuenta corriente del Ban"' 
co de España, en Valladolid, a' 
nombre de la Fundación, resto de 
uno de 98.050 que se ingresó para 
la construcción del edificio funda-
cional, mobiliario, ropas, etc.. d d 
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IFF-̂  
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m 

Lv, • 'i 

que había que invertir en la f u i r 
d?.:ión, de una Capellanía pesetas 
30.200: Q u e aquel Pat ronato rinde 
cuentas todos los años al Protec-
torado, como se acredita con do-
cumento que acompaña d? aproba-
ción de ':uentas del año 1936, toda 
vez que los del año 1937, aunque 
presentados, no le fué comunicí-da 
su aprobación: Q u e de la Inscrio" 
ción sobre la que. se solicitó â 
exención de pago de este Impuis -

•to no se destina cantidad alguna 
a fines religiosos, y sí únicamente 
a la obra benéfica, y que se satis-
fizo el Impuesto de Derecíjos rea-
les por la constitución de la Fun-
d<-<:ión de oue se trata. 

Resul tando que. como justifi-
cantes, se han unido a este expe-
diente: 

1.2 Copia de la escritura otor-
gada en Aleeciras en pr imero de 
iunio de 1930, ante el Notar io don 
Agust ín Sarasa y Zugard ia , por 
don Plácido Santos Lavie, don 
Francisco Gr-rcia de Toledo y don 
Francisco Burgos de Prada, como 
Albaceas de doña Sira Nata l ia 
Muñoz Caballero, fallecida, sn 
aanélla ciudad en 26 de agosto de 
192S, por la que, conforme a lo 
dispuesto por la causante, en su 
testamento, constituyen en el pue-
blo de Aldea de Sr-n Miguel (Va-
lladolid), una obra benéfica de ca-
rácter particular, conforme al ar-
t í cu lo ' cuar to del R. D. de 14,de 
marzo de 1S99, para Asilo de An" 
cíonos Desamparados, nombrando 
Pat rono por todos los días de su 
vid.-i a don Francisco Mar t in Mar-
tín. Cura Párroco de San i \ndré3, 
en Valladolid. 

2 2 Copia cotejada por el Ne-
gociado de este Servicio Nacional 
de la R. O., trasladada en 23 de 
febrero de 1931, del Ministerio de 
la G'^bernación, que declr.-ó de 
Bencncencia Particular la Fund.i-
ción "Sira Muñoz", de que se traía 
en este expediente. 

3.9 Certificación expedida por 
el Tefe de la Sección de Beneficen-
cia Particular del Ministerio del 
Interior, acreditativa de que dich,a 
Fundrc ión rindió cuentas y justi-
ficó el cumplimiento de cargas al 
Protectorado, por el año 1936, y 

4.2 Copia del traslado de acuer-
do en expediente de devolución de 
ingresos indebidos, como conse-
^ e n c i a del pago del Impuesto de 
Derechos reales, expedido por la 

Abogacía del Estado, en Cádiz, el 
2 de enero de 1934. 

Cons ide rando que por el articu-

lo 261, en- su número octavo, del 
Reglamento de 16 de julio de 1932, 
se dispone que goze.rán de exen-
ción del Imouesto sobre los bi¿-
nes de las Personas Jurídicas, los 
que de una manera directa e in-
mediata, sin interposición de per-
sonas, se hallen afectos o adscri-
tos a la resolución de un objeto 
benéfico de . los enumerados en el 
articulo sesrundo, del R. D . de 14 
de marzo de 1899. siempre que en 
él se empleen directamente les 
bienes mismos o sus productos; 
que en las Insti tuciones que cum-
plsin fines benéficos de todas cla-
ses, la exención sólo a lcrazará a 
los bienes cuyos productos se aoli-
auen al objeto benéfico, y a falta 
de especial determinación se enten-
derá que se halla afecta a dicho 
objeto la parte de bienes propor-
cional r. la relación en que estén 
los gastos relativos al fin benéfico 
con los totales de la Insti tución, 
a cuyo efecto se presentaron anual-
mente en la oficina l iquidadora las 
cuentas de la insti tución, debidi -
mente autorizadrr, v con la consi-
guiente especificación de datos, 
para que la indicada proporción 
sea calculada, y que por el artícu-
lo 262 de.l proDÍo Reglamento se 
dispone que el Director Genera l 
de lo Contencioso del Estado, hoy 
•esta Jefatura de Servicio Nrc io-
nal, por Delegación permanente 
del Ministro de Hacienda, está fa-
cultada para resolver estas exen-
ciones, previa la nresentación de 
los. documentos fundacioná.les y 
Estatutos o Reglamentos de la fun -
dación, relación de los bienes de 
la Insti tución benéfica de que se 
trata, estando los inmuebles inscri-
tos en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la Fundación y el 
traslado de la R. O. de clasificación 
d i c ^ d a Dor el Ministerio que co-
rrespondr., preceptos reglamenta-
rios aplicables para el caso que se 
debate en este expediente. 

Considerando que se ha justifi-
cado la existencia de la Fundación 
"Sira M u ñ o z Caballero", su carác-
ter benéfico narticular, con el t ra . r 
lado de la R. O. de clasificación; 
que los bienes-fundacionales están 
adscritos, sin interposición ¿ t per-
sonas, a los fines de la Inst i tu-
ción, como se p rueba con la ren-
dición de cuenta al Protectorado, 
efectuado en .c l año 1936, y la de-
claración del Pa t rono de que se 
r indieron en el año 1937, f iguran-
do los inmuebles inscritos a nom-
bre de la entidad en el Registro 

r 
de la Propiedad corresponaiente.f 
que aunque par te del capital esti 
afecto al cumplimiento de Mean, 
ria de Misas, en su día, ante !j 
A b o g a d a del Estado correspon< 
diente, hab rá de determinarse, pre. 
vía la justificación debida, la narfi 
del caoital que sea destinado i 
este efecto, por lo que cumplilw 
los requisitos reglamentarios me> 
clonados en el anterior Consid»' 
rando, procede acceder a la cxen< 
ción pre tendida . 

Esta Jefa tura Nacional de !o 
Contencioso del Estr.do acuerda 
declarar exentos de pa?n del lmi 
puesto sobre los Bienes de las Per-
sonas Turidicas, los-de la Funda-
cíón "Sira Muñoz Caballero", dj 
, \ ldea de San Miguel (Vallado-
lid), que estás adscritos directa-
mente al exclusivo cumplíraíenro 
de los fines benéficos de la enti-
dad, previa* la justificación deter-
minada en el número 8 del articu-
lo 261 del Reglamento de 16 de iu-
lio de 1932. ante la Abogacía del 
Estado de Valladolid 

Lo que traslado a V S. para stt 
conocimiento, efectos y notifica-
ción al interesado. 

Dios guarde a V. S. niuchoi 
años. 

Burgos. 10 de septiembre di 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o Triunfal . -El Jefe 
del Servicio Nacional, Pedro AN 
faro.—Rubricado. 
Sr. Abogado del Estado, Jefe en 

Valladolid.-

Serricio Nacional de Timbre y Mo< 
nopolios (Loterías) 
A N U N C I O 

Hab iendo sufr ido extravío elM' 
Hete número 39.540, del sorteo« 
la Lotería Nacional , que se ta 
celebrar el día de mañana, seíc 
clara nulo para el público, de* 
fo rmidad con lo dispuesto poi« 
artículo 10 de la. vigente Insf»-' 
ción de Loterías de 25 de febrc-» 
de 1893. 

Lo que se publica para sent.-J" 
conocimiento. , 

Burgos , 19 de septî em.brt 
Í 9 3 8 . - Í I I A ñ o Triunfal.-:E1 e' 
del Servicio Nacional, Luis Ô oi 
lán. • 
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i n u n c i o s o ! i c í a ! e s 

O M I T E D E M . O N E D A 
E X T R A N J E R A 

,Día 20 de septiembre de 193S 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales; 

[Div.'sas procedentes de expor-
taciones 

Froncos 23,80 
Libras 42.45 

i Dólares 8,58 
:Lilas ... , 45,15 
f r a n c o s suizos 196,35 
fcieichsmark 3,45 
%;gas 144,70 
Florines ... 4,72 
Escudos 33,60 
Peso de moneda legal 2.25 

•Coronas checas SO,— 
Coronas suecas 2,10 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas l,9fl 

Divisas libres importadas volunta-
ria y dcfinitíTaraente 

íiancos 29,75 
53,05 

ciares IO.72 
ancos suizos 245 40 

•4S',25. 
Beso moneda legal 2,80 

«ral 

¡COIVRSION C E N T R A L A D J Ü N I S -
" :AI)ORA B E B I E N E S I N C A U T A -

DOS POR EL E S T A D O 

m Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de "la Comisión Central Ad-

Jministradora de Bienes Incauta-
tíos por el Estado. 
CERTIFICO: Que por el Minis-

•terio de Justicia se dice a esta Co-
misión Central lo siguiente: 

í ."Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos ae GENEROS DE PUNTO 

IfcAFEL, s . A., de Barcelona, se 
«cuerda, de conformidad con lo in-
lormado por esa Comisión, dejar 
^ electo la intervención de dlclios 
isreaitos, por estar aquélla com-
ísereKáiaa en el apartado b) del ar-

iculo 4." de la Orden de 3 de ma-
ro 19S7. Lo aue de Orden co-

S' .KMcada por ei Sr. Ministro par -
cipo a V. E. para su conocimiento 

j «tectos consiguientes. Dios guar-
•fií a V. E. muchos años. Vitoria, 

1 septiembre 1938.—III Año Triun-
fal.—Luis Arellano. Rubricado." 

Dics guarde a V. muchos años. 
Burgos. 12 de septiembre de 1938. 

111 Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
B i l b a o 

Habiéndose extraviado los res-
gíiardos de depósitos de a lha jas , 
números 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 
59 y 60, de pesetas 7.000, 4.000, 
4.000, 8.000 , 3.000, 5.000, 3.000 , 4.000 
y 4.000, expedidos por esta Sucur-
sal con fecha 9 de agesto de 1933, 
a favor de don Indalecio Regó Lua-
ces. se anuncia al público pa ra que 
ei que se crea con derecho a recla-
m a r lo verifique dentro dél plazo 
áe un mes, a par t i r de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO, un alario de Burgos y otro de 
Bilbao, según determina el ar t icu-
lo 41 del Reglamento vigente de es-
te Banco, advirtiendo que, t rans-
currido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirán los 
correspondientes duplicados de di-
chos resguardos, anulándose los 
primitivos y quedando el Banco 
exanto de toda responsabilidad. 

Bilbao, 12 de septiembre de 1938. 
i r i Año Triunfal.—^El Secretario, 
M Ripoll. 

B A N C O . D E G I J O N 
A N U N C I O 

Habiéndosenos comunicado el 
extravio de los siguientes resguar- ' 
dos de depósito en custodia, expe-
dicos por es te Banco de Gi}ón a 
nombre de don Rosendo G a r d a 
González, en las fechas indicadas 
a continuación, se hace público 
por tres veces, con intervalos de 
dier. días de una a otra inserción, 
de conformidad con ló establecido 
en los- artículos 11 y 30 de nuestros 
Estatutos: 

Resguardo núm. 19.453, expedido 
el 6 de octubre de 1927, compren-
sivo de pesetas nominales 5.000, de 
Dfuda Ferroviaria Amortizable del 
Estado al 5%. en un titulo, serie B, 
iiúmerc- 41.954. 

Resguardo núm. •20.243, expedi-
do el 14 de mayo de 1928. compren-
sivo de pes-etas nominales 10.000, 
en 20 Obligaciones de la S. A. Fá -
brica de Mieres,. al 6%, números 
27.-4fl5 al 27.514. 

Resguardo níim. 21.260, excedido 

el 13 de marzo de 1929, comprensi-
vo de pesetas nominales 15.000. en 
30 Cédulas del Banco de Crédito 
Local de España al 5%, números 
C4.539/48, 86.460/69, 105.168/77. 

Resguardo núm. 21.812, expedido 
el 11 de julio de 192Í, comprensivo 
de pesetas nominales 5.000, d« 
Deuda Amortizable al 5%, 1929, en 
una Carpeta provisional, serie C, 
número 8.628. 

Resguardo núm. 22.216, expedido 
el 10 de octubre de 19-29, compren-
sivo de pesetas nominales 45.000, 
en 90 Cédulas del Banco de Cré-
dito Local de España al 5% Inter-, 
provincial, números 176.645/734. 

Resguardo n ú m . 23.091, expedido 
el 28 de julio de 1930, comprensivo 
de pesetas nominales 80.000, en 
160 Cédulas del Banco de Crédito 
Local de España, al 6%, número» 
207.224/383. 

Resguardo núm. 23.575, expedido 
el 27 de noviembre de 1930, com-
prensivo de pesetas nominales 
50.000, en 100 Cédulas del Banco 
de Crédito Local de España al 6%, 
números 56.618/717. 

Resguardo núm. 25.829, expedido 
el 10 de enero de 1933, comprensiva 
de pesetas noms. 30.000, en 60 Cé. 
dulas de Ci^édito Local 6% I n t e r ' 
provincial, números 112.243/302. 

Resguardo núm. 27.175, expedid 
do el 18 de enero de 1934, compren-
sivo de pesetas nóminales 10.000, 
en Obligaciones del Tesoro al 5%, 
emisión 23 de octubre 1933, en do? 
títulos, serie B, números 34.793 s 
34.794. 

Gijón, 17 de agosto de 1938.-
I I I Año Triunfal.—El Consejero-
Secretario, Higinio Gutiérrez. 

2—20-IX-3Í 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
S a n t a n d e r 

Habiéndose extraviado Ibs res-
guardos de depósito intransmisibles 
siguientes: Números 3.331 y 3845, d« 
pesetas 78.500 y 55.000, en Deuda 
A.mort.izable al 5%; núm. 3.334, d9 
pcisetas 45.000, en Deuda Ferro-
viaria al 5%; núm. 3.362, de pe-
setas 10.000, en Obligaciones Sal-
ta del Cortijo, al 6%; núm. 3.343 3 
3.349, de pesetas 15.000 y 10.000, en 
Obligaciones Hidrográficas d e l 
Ebrc 6%; núm. 3.350, d« peseta* 
C.noo, en Obligaciones R . C. iAstu-
r iana de Minas; núm. 3.372 a 3.374, 
de pesetas nominales 1.000,10.000 j 
20.000, en Obligaciones Electra d€ 
Viesgo 5%; números 3.352, 3,3«8, 
3.365. de Desetas 12.500. «l.OOO. 
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^0.000, en Obligaciones Compañía 
Triisatlántica; número 3.339, de pe-
Éfttas 25.000, en Obligaciones Peña-
Jioya 6%; número 3.338, de pesetas 
l;j.OOO, en Cédulas del Banco del 
Crédito local 5%; núm?ro 3.359, 
tíe pesetas 30.000, en Obligaciones 
F. C. Barcelona-Alsasua 4,50%; nú-
E u r c 3.347, de pesi tas 52.000, en 
Obligaciones F. C. Ciudad Real a 
Badajoz 5%; número 3.341, de pe-
Betas 10.000, en Obligaciones Pa-
t ronato Nacional del Turismo; nü -
ni€ro 3.335, de peseta-s 23;500-, en 
Obligaciones Unión Eléctrica Ma-
t i i i kña 5%; iiúmero 3.354, de pe-
setas 19.000, en Obligaciones So-
ciedad Española .de Construcción 
Naval; núm.ero 3.357, de pesetas 
~ ñOO, en Obligaciones Duro Pelgue-
ra 5%, y número 3.361, de pesetas 
17.500, en Obligaciones Electra de 
Lima 4,50'%, extendidos con fechas 
4 6 y 7 de octubre de 1930, to-
tiüs a favor de Pedro y María Ruiz 
Cebo, menores de edad, se anuncia 
P.1 público, para el que se crea 
con derecho a reclamar lo veriñ-
Titi'; dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de inser-
ción de este anuncio, una .sola vez, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO, de Burgos, y dos veces en 
les periódicos "Diario de Burgos", 
di; Burgos, y "Alerta", de Santan-
der, segTin determina el artículo 
41 del Reglamento vigente del Ban-
co de España, advirtiendo que, 
tr&nscurrido dicho plazo sin recla-
inación de tercero, se extenderán 
los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco 
€>:ent.o de toda responsabilidad.. 

Santander , 9 de septiembre de 
1933.—in Año Triunfal.—El Secre-
tario, A. del Valle. 

B A N C O D E C A S T E L L O N 

Casteltóii de la Plana 
Habiéndose extraviado en poder 

de los interesados el resguardo de 
la imposición a plazo fijo, señalado 
con el número 2SS, txpedido por 
este Banco el 17 de abril de 1936, 
por pesetas dos mil quinientas, a 
nombre de don Miguel Ballester 
Roca y don Vicente Francisco Ba-
llester Roca, indis t in tamente , se 
hace público por única vez dicho 
extravio y se advierte que el que 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo, de quin-
ce días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y diario 
'•El Mediterráneo", de Castellón, 
advirtiendo que t ranscurr ido dicho 
plüzo sin reclamación de tercero, 
este Banco anula rá el original y 
expedirá el correspondiente dupli-
cado de dicho resguardo, quedando 
por ello exento de toda responsa-
bilidad. 

Castellón, 15 de septiembre de 
19S8.—III Año Triunfal.—Banco de 
Ca.stellón.—El Director-Gerente. Al-
fredo Carrasco. 

gi-nda vez, a ñ n de que lasp(t,l 
son as que se crean con derecho J 
reclamar lo verifiquen dentro da I 
plazo de t re inta días, a cotitiií 
del de la fecha, pues, pasado í I 
mi.snio, se extenderán duplicad̂  
quedando nulos y sin efecto I»' 
originales y el Banco exer.tai 
toda responsabilidad. 

Zaragoza, 10 de septiembrt ti 
1938.-111 Año Triunfal—El Si-
crctario, José Luis Bregante. 

2-20-K.JÍ! 

líANCO HISPANO AMERICANO 
M á l a g a 

, _ Habiendo desaparecido el res-
guardo de depósito intransmisible 
número 107, expedido por esta Su-
cursal el dia 27 de niayo de 1936, 
a favor de doña Pilar Martín Cía-
vt'í, comprensivo de una caja con-
te;;iendo objetos de plata, valuada, 
s tgún declaración de la depositan-
te, en pesetas diez mil, se avisa a! 
público por primera vez y a los 
eífctos que determina el Regla-
mento de esta entidad. 

Málaga. U W3 septiembre de 
1038.—III Año Triunfal.—El Direc 
tor, R. Contreras. 

B A N C O D E A R A G O N , 
Z a r a g o z a 

Sf. h a n notiñcado a este Banco 
los seguientes extravíos d© les--
g'üardos, expedidos por la Central 
de este Banco, en las fechas que 
se indican: 

-Depósito número 9.806, de pese-
tas nominales dos mil quinientas, 
en Obligaciones Ayuntamiento de 
Zaragoza 6% 1924, expedido el 14 
de julio de 1925. 

Idem 21.228, de pesetas nomina-
les tres mil quinientas, en igual 
ciase de valor que el anterior del 
12 de marzo 1933. 

Idem 13.889, de pesetas nomina-
les veinte mil, en Obligaciones del 
F. C. Norte España 6% especiales, 
del 20 febrero 1929. 

Id tm 13.890, de pesetas nomína-
le" veinte mil, en Obligaciones F. C 
Alicante 6%, serie G, del 20 fe-
brero 1929. 

Idem 19.297, de pesetas nomína-
le.? trece tnil, en Obligaciones Nor-
te 37c, segunda serie, del 28 abril 
1934. 

Idem 18.020, de pesetas-nomina-
les diez mil, en Obligaciones Ayun-
tamiento de Zaragoza 5% 1932, del 
25 enero 1933. 

Lo que se hace pública por se-

E D I C T O S Y REQUISITORIAS 

A M U R R I O 
Don Rafael María de Villasantíjl 

Orúe, Juez de Instrucción 
• Amurrio (Alava), espacial paraj 
instruir los expedientes que af 
dirán. 
En virtud de lo acordado en; 

expedientes que tramito, por í 
signación de la Comisión provinclil 
de Incautación de Bienes, contn 
Vicente Otaola Urquljo, Teodora 
Zaballa San túa y Antonio Ibarg«< 
chi Urraza, detenidos o'presos ta 
lugares que se ignoran, y 
Urraza Laburu, Valentín Abie?i 
Picaza y Víctor Villanueva Laña, 
en ignorado paradero y todos i 
vecinos de Oquendo, para d« 
rar administrativamente la ifS' 
ponsabilidad civil que se les deJ ^ 
exigir, como consecuencia de f 
oposición al triunfo del Glorioso, 
Movimiento Nacional, se citaaon 
chós individuos en cumpüm «D» 
de lo dispuesto en la Orden de ; 
Presidencia de la Junta Tec® [ 
del Estado, de fecha 13 de maw 
último, por medio del PMS™ 
edicto, 'que se publicará en « 
LETIN OFICIAL DEL EST^j, 
en el de esta provincia, a^ 
que dentro del término ^ . 
días hábiles, a contar 
sercióri del presente en ! « í 
dicos oficiales dichos, comps" 
arite este Juzgado instruc J, 
soncJmente o por escrito, 
y probando en su defensa ' 
estimen procedente, b a j o w 
blmiento de que de no . 
cei les parará el pei-lf iO . 
hubiere lugar en dereciio-

Dado e n Amurrio » ^ g i j a á 
de 1938.- I I Año Triunfa^ îfi 
ins t ructor . Rafael María ^^ 
l l a s a n t e . - E l -Secretario, 
Ochoa. 


